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QUIBDÓ – CHOCÓ 
 

Quibdó, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)     
 
SUSTANCIACIÓN Nº 079 
 
RADICADO:           27001 33 33 002 2014 00812 00 
MEDIO DE CONTROL:      REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:     ROSA ELENA MOSQUERA MOSQUERA Y OTROS  
DEMANDADA:                  NACION- RAMA JUDICIAL – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó, 
mediante sentencia No. 61 del 5 de marzo de 2020 que resolvió. 
 
“PRIMERO: MODIFICAR los numerales segundo y tercero de la sentencia N° 10 del 13 de febrero de 2017, 
proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Quibdó, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de esta providencia, los cuales quedaran así: 
 
Segundo: CONDENAR a la Nación – Fiscalía General de la Nación a pagar a título de perjuicios morales, a los 
demandantes el equivalente a las siguientes sumas: 
 

Nivel Demandante Indemnización 
1° Rosa Elena Mosquera 50 s.m.l.m.v. 
1° Neyver Obando Mosquera 50 s.m.l.m.v. 
1° Edgardo Ives Arce Mosquera 50 s.m.l.m.v. 
1° Nadia Lozano mosquera 50 s.m.l.m.v. 
1° Edgardo Arce Quejada 50 s.m.l.m.v. 
2° Tigelino Mosquera Mosquera 50 s.m.l.m.v. 
2° Petronio Mosquera Mosquera 25 s.m.l.m.v. 
2° Ciris Mosquera Mosquera 25 s.m.l.m.v. 

 
TERCERO: CONDENAR a la Nación – Fiscalía General de la Nación a pagar a título de lucro cesante a favor 
de la Señora Rosa Elena Mosquera Mosquera la suma de 133.104 y a título de daño emergente la suma 
equivalente a tres (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás el fallo apelado.  
 
Una vez ejecutoriada la presente providencia, Archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE QUIBDO  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 
No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 a.m.  
 

_____________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  


